
 
 
 
 
 

 

 

 
Bogotá D. C., 26 de enero de 2026 
 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho – Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
Tel: 2088210 
Sede Principal Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo electrónico: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co.  
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud prórroga Proposición 058 de 2026 radicada el 21 de enero de 2026 por 
el Concejo de Bogotá D.C. - Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
 
Respetado Doctor, reciba un cordial saludo.  
 
En atención a la Proposición del asunto, de la manera más atenta me permito solicitar 
aprobación de prórroga de la misma por un término igual al inicialmente estipulado. Esto 
es, tres (03) días hábiles. En tal sentido, quedaría como fecha máxima de entrega, el día 
jueves 29 de enero de la presente anualidad.  
 
Lo anterior con el fin de dar respuesta cabal a la totalidad de las solicitudes recibidas. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente 
Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 
 

 
Funcionario / 
Contratista 

Nombre Cargo Firma 

Aprobado Julio Alfonso Peñuela Jefe Oficina Jurídica  

Revisado Julio Alfonso Peñuela Jefe Oficina Jurídica  

Elaborado Cristian Murillo Carreño Contratista – Profesional Universitario II  
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